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St ién nucritoret ferzoioi á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos cívilmeme 

pagando sn importe los qne pnedün, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jital orden de 24 de Septievibre dt 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su orfgen, 

publicadas en la Gaceta de ¡'añila, por tanto serán 

obligatoria en an ccmpümiento. 

{Superior Decreto de'20 de Felrero^de 186a.) 

i d 
Bill 

es 

G O B O GENERAL DE FILIPINAS 
Pasada j a la época de anormalidad poz la 

que atravesó esta Isla, á contecuenoia de la in« 
aessata rebeliéa, promovida por alguoos ilusos, 
devueltas la tracquüidad y la calma á los 
leales hijcs de Etpsña, á quienes la anhelada 
psz, permite dedicarse á sos noimales labores, 
continuando aeí el Fomento de la riqueza y 
prosperidad de eete trozo de la Pátria HspaSola, 
es deber primordial de este Gobierno Qenera], 
ifia&zar de modo indestructible la tranquilidad 
de que hoy te disfruta. 

L a rebelión ha termicado en absoluto, pero 
detrás de ella y cerno estela de la pasada 
sgitaciÓD, queda el tuliserísmo, con sos cbHgadas 
consecuencias de atropellos, robos, abusos y 
vejaciones de todo género. E l esterminio de 
los que hecen de él pillaje BU ocupaciin nor
mal y que no pudiendo por la índeta de 
sus delitcs ser perdonados, buscan en el monte 
refugio permanente, es de necesidad ineludible 
y ha de verificaise en breve plazo. E l cono
cimiento exacto del terrero, especialmente en 
'O que ES rtfiere á vías de ccmunfcacién, la 
vigilancia continua de los campos, la ocupación 
peimacente de iquelíos puntos de las Sierras 
que per dificultades de tu acceso, pudieran servir 
^0 guarida á les que vivan fuera de la lega' 
lidad y el constante ti ato con la gran masa de 
población que en los campes vive, conociendo 
« í las cualidades personales de cada uno, son 
sin duda, Ies medies más adecuados para con

seguir aquel fin. 

A este objeto, obedece la creación del nuevo 
«Batallón de Guías» cuya organización se de
talla en el preiente Decieto. Esta fueiza ha de 
ser incansable perseguidtra del bandolerismo, 
jHfenBora en combinación con la Guardia civil, de 
la propiedad rural; escuela práctica de guías, 
jttnccedora íntima de los habitantes de los po-
lados y campos y garantía segura para las 

persones honradas, d é l a defenia de sus intereses, 
0̂ limitándole á esto su misión, puesto que o n 

ia teupacidn de les Hckans establecidos en las 
^idilJeras, Impedirá Ja impunidad á que h s 
Adiciones del terreno, ccntnbuían en muches 
f̂108) prestando refugio cad inaccsible á les de* 
ttcüentea y í u m a i á además por med'o de las 

^«cicies topográficas, útilísima colecciín de pla
ca y croquis que rectificfdcs de continuo pre-
y(n en tedo menento garentías de exactitid. 

r l a somera e i u t c i a c i í n que antecede batta para 
Preciar la importancia de les servicios encar* 

l^cos al Batallón de que se ti ata, que puede dar 
Sondad para la ptz, eneífiauza para ia guerra 
Ser shmpie tficsz avuda de las fuerzas del 

íelCpt(:€di(3a Por ^eg^110» <kl dia 8 del sotual 
iré ?C 1110' ®r' ^i l l , , tr0 de la Caería en nom-
^ >!l Scfcierto de la autorización nece»» 

saria para la organización de dicho Batallór, este 
Gobierno General viene en disponer lo siguiente.-

i.o Se crea un Batallón que se denominará 
de «Guias y Policía rural» cuja ampos io ién será 
la que sigue. 

Plana Mayor 

Un Coronel ó Teniente Coronel i . er Jefe, 
Un 2.0 Jefe Teniente Coronel 6 Comandante, 

según sea el primero Coronel ó Teniente Coros 
nel que se iá además Jefe de distrito. 

Un Comandante Jefe de distrito. 
Un Comandante mayor. 
Un Capitán Ayudante. 
U n rápitan Cajero. 
Un Capitán auxiliar de la mayoría. 
Un Oficial ( i .er Teniente) Secretario del l .er 

Jefe. 
Ün Oficial (i ,er Teniente) Habilitado. 
Un Oficial (iver Teniente) Encargado del al

macén. 
U n Sargento Brigada. 
Un Sargento ó Cabo escribiente de la oficina 

del l .er Jefe. 
Tres Sargentos ó Cabos escribientes de la ofi

cina de la Mayoría. 
Un Cfcbo de Cornetas. 
£1 Batallón constará de ocho Compañías de ¿ 

225 plazss incluidas las clases siendo la plantilla 
de cada una la siguiente. 

Un Capitán. 
Cuatro Subalternos. 
Seis Sergentos. 
Diez y seis cabes, 
Cuatro Cornetas y 203 Individuos de los cua

les 16 serán soldados de r.a y 187 de 2,a 
2.0 Para la provisión de las plazas de Sar

gentos, Cabos y Soldados se tendrá en cuenta 
que en los primeros la proporción entre eurepecs 
é indígeaas debe ser de 5̂ 6 en los segundos 
de 3[4 y en les soldados de i(3 debiendo tanto 
unos como otros reunir excelentes condloioces de 
robustez y despejo^ ser de intachable conducta 
y no tener nota alguna en sus respectivas fi
liaciones, prefiriendo desde luego los que volun
tariamente deseen pasar al Batallan y los que 
sepan leer y escribir. 

3 0 Los Jefes, Ccpitaies y Subalternos qne 
para la erganización serán propuestos á la Cgpi-
tañía General per el primer Jefe de este Cuerpo, 
disfrutarán del sueldo y raciones de caballos 
que tienen los de EU clase en la Guardia civil, 
teniendo f.demés derecho á percibir en corcepto 
de ptgo de alquiler de casa una gratificación de 
25 petos mensuales el 1 er Jefe, 20 los demás, 
15 los Capitales y 10 los fiubalteinos, 

4.0 Los baleies que dhfrntarán las clases 
y soldados de este Batallón serán ios siguientes. 

fargentos 30 pesos mensuales. 
Cabos 20 pesos y 75 céntimos. 
Soldados de i . a 10 pesos, y 
Cornetas y soldad, s, 9 pesos. 

Los premios reecganchea y demás devengo» 
reglamentarios en la Guardia oivil lo serán para 
este Batallón diafrutando además los Europeos 
una gratifioaoión de 5 pesos mensuales, en con
cepto de aumento de vestuario. 

5.0 E n la elección de clases y soldados, se 
tendrá en cuenta que los Europeos, han de lie» 
var más de un año de servicio en el Archipié 
lago, y los indígenas más de dos, siendo el tiempo 
porque se alisten en el Botalón el del resto de 
su compromiso, siempre que nó les falte, menos 
de dos años, que como mínimum deben servir 
eu él, atendiendo á estas condi iones para U 
provisión de las vacantes que sucsaivamente ocurran. 

6.0 Interin se incluye el Batallón de que se 
trata en el primer proyecto del Presupuesto, e l 
importe de los gastes que ocasionen, será con 
cargo al Crédito extraordinario de la Campaña. 

7.0 Para la práctica del servicio se distri
buirá este Batallón entre dos Distritos que se 
d e n a B a i c e r á n i . ^ ^ ^ ^ ^ a ® - ^ formados 
por las provincias de Tárlac, Nueva Ecija, Pam» 
panga, Distrito del Príncipe y parte de la pro
vincia de Pangasimn, el 1.0, y por el Distrito 
de la Infanta y provincias de Bulaoán, Manila 
Morong, Batangas, Laguna, Cavlte y Tayabse» 
el 2.0, residiendo la Plana Mayor eu Manila. 

8 o Por la Capitanía general de la que h* 
de depender en absoluto este Batallón, se redsc» 
tark el oportuno Reglamento de servicio cuyae 
prescripciones deberán ser acatadas por todas 
las Autoridades tanto Civiles como Militares y 
para los detalles de su organ'zíoión se redactarán 
por el citado Centro, las instrucciones necesarias^ 
teniendo presente que deberá pesar la revista det 
próximo més de Marzo, constituido como tal 
unidad con la fuerza que posea. 

Comuniqúese poblíquesa y dése cuenta a | 
Gobierno de S. M. 

Manila. 18 de Febrero de 1898. 

P. D E R l V J i R A . 

DISECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Manila, 26 de Enero da 1898. 

Vista el «-xpediente sobre destitución del maestro 
de la ei cuela de niños del pueblo de Sfco. Domingo^ 
de la .provincia de Nueva Ecija, D . Lucio Nooon:! 

Resultando que por decreto de esta Dirección 
general fecha 9 de Octubre de 1896 íuó desti
tuido del cargo que desempeñaba el referido 
maestro por hallarse notoriamente comprometido 
en la rebelión y por haber fallecido á con* 
secuencia de los Sucesos que eu aquella época 
tuvieron lugar ea dioha provincia según se des
prende de los datos suministrados al Sr , Go* 
bernador por el Inspector local y de la infor
mación practicada por dicho Jefe provincial coma 
participó en 4 de Septiembre del mi mo año y 
consta en este Centro; 

Resultando que de las dllígenciai y averigaftj 
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cionei m i s miauaios?! lUsVid^s á oibo pistarior-
mente por el citado Gobernador, se llegó ea 
cooocimíeoto de la inexeotitai de los datos fa
cilitados á U primera autoridad de la provincia 
deimstrándoie clarametite que el maestro de la 
escuela de niños del pueblo de Sto. Domingo 
ha sido siembra de irreprensible conducta, y no 
ha tenido complicidad alguna en el movimiento 
insurgente que tuva lugar en la provincia de 
Nueva Eoiji á principios del mes de Septlaaibre 
de 1898, permaneciendo al frente de la escuela 
y ejaroieodo sus faaoioses profesionUei lusta el 
dia de hiy segia se deduce del oertifloado de! 
R . G ira párroco del pueblo da C aba actúan de 
la*citcda provmoi-a, en virtud da la cual se 
decretó su destitución á un lamentable error 
disculpable siempre en las circunstancias espa
ciales* en que nació según confirma D. Leonardo 
Vails y D . Pairo Groizard, Gbbmador civil y 
Secretario á la sazón del Gobierno civil da Nueva 
Ecija; 

Consideracdo que plenamente justificada la 
lealtad f niüguna participación del maestro de 
Banto Domingo en la iasurrecclóa, és de jug* 
tloia rehabiiitarle en su cargo con toda clase 
de proüunckmientes favorables y abono de los 
haberes que ha derjado de pejcibir desde la 
fecha de eu destitución; 

Esta Dirección general en uso de sus atri» 
buclones, viene en disponsr lo siguiente: 

i .o Sa deja sin efecto el decreto de eite 
Centro directivo da g de Octubre de 1896, por 
lo que se refiera k la destitución del maestro 
de la escuela pública de niños de Sto. Do
mingo (Nueva Ecijs.) D. Lucio Nooon, el cual 
queda rehabilitado en el referido cargi sia qie 
ea ningún caso pueda perjudicarla la nota da 
aquella destitución. 

2.0 Por el Goberaador Civil da Nueva 
Ecija se abonarIn á dicho msestro las canti
dades que le oorrespo&dan por haberes y alquil 
lar de casa escuela y habitación desde la fecha 
en que fué destituido, 

Y 3.0 Qué se publique es a disposición en 
la Gaceta oficial y en el <Bdletin del Magis
terio Filipino,—Moneada, 

Los que no siendo alumnos de la Eiouela, deseen 
examinarse, deberán solicitar la papalota de Ins
cripción á la m'sma hora qua los a'umiof; 
advirtienio qua el eximea da ingreso en las 
Secciones de Maestros da Obras y Peritos mar 
cantiles empezara el 2 del próximo mes á las 
4 y madia de la tarde, y que las papalataj 
para presentarse se expai iráu hasta el 28 á ú 
actual é las 7 da la tarda. 

Manila, 16 da Fabrero da 1898 .—El Sacre-
tario, Ramóa Irureta Gbyaaa. 

Ssrtt&t d* á Mfesa por* t i dia 19 d* Febrero 
d i 1898 

l 3 ^ ^ : — L o s Gserpoi de Is guarnición; Presidio 
y corcel Oezsdores tiúoa. 6,—Jí/á dia: el Go-
mandante del Regimiento núaa. 70, D. FJ ipa Nd-
vascues Gíralloa.—ImafiMsWa: otro da Cazadores 
rúm. 13, D. Carlos G oizard UMtmz.—Je/e para el 
r§conúúimisnto de provmoneei e! Taníeote Coronel 
de Ingenieros, D. Joeé González A^berái -Hospi 
ta l y previsiones: ArdilerÍA Montefla, 2 o CapiSCii 
—-Vigilancia de á p i i : Coz adores núaa. 1, 7.0 Te
niente.— Vigiiancta de c ases: E l mismo Cuerpo. 
—Má^iss eo la Luasss: RfgimíCDto cúm. 73. 

De órdan áe ñ . B . — E l Te:üient§ 0c<r©8«l Sargento 

E S C U E L A PRACTICA PROFE315NAL D E A R T E S 
Y O F I C I O S D E M A N I L A 

Por disposición dal Sr, Director de esta Es» 
cuelss, se hace saber que los exámenes de fii de 
cútso darán piincipio el 7 de Marzo próximo, 
ante io§ tribuaalea y en ios dias que ne expre
sen en el tablón de anuaclos de dicha Escuela; 
debiaudo, los que deseen presentarse, solicitar 
la papeleta de inscripción en la Secretaría de 
la misma desde el dia 24 próximo hasta el 2 
del mea siguieníe, de 5 á 8 de k tarde en *os 
dias no feriados. 

DIRECCION G1AL. Dg ADVIINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

E l Exctno. Sr. Director ganeral por aouardo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer 
qae el dia 17 de Marz? próxioso venidero á 
las diez da su mañana, se celebre ante la 
Junta da Alamedas de esta Direcoión ganeral 
y en la Subalterna dal distrito da Mis amia, 
nueva subaita pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio da Sello y resello de 
pesas y medidas de dicho distrito bajo el tipo 
en progresión ascendente da quinientos treinta 
y un pesos diez y ocho céntimos y cuatro oc
tavos (oís, 531! 18 41) dorante el trienio ó sean 
ciento setenta y siete pesos seis céatim * y dos 
octavos (pís, 177 06 2j) aúnalas coa entera y 
estricta suj ación al pliego da condiciones inserto 
en la Gaceta oficial nú ai. 13 correspondiente ai 
dia 13 de Eaero del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa ón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 da la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de M ariones en In* 
tramaros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen opUr en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papal 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1898 .—El Jefe de 
la Seocióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Kxcmo* Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el día 17 de M a m próximo venidero á las diez 
de su mriñana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Ley te, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie
nio el loopuesto de Carruagas, Carros y Csballos 
del 4 0 grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresíóa ascendente da novecientos quinoe 
pesos sesenta y tres céit ímos (pf«4 9i5{63) du« 
rante el trienio ó sean trescientos cinco peses 
veintiún céntimos (305,2i) anuales can entera 
y estricta sujeción ai pl'ega da condicionas in
serto en la Gaceta oficial núoa. 327 oorreipondíente 
al dia 25 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S d ó a de 
Actos públicos dal expresado Centro directivo 
sita en ia casa núm 1 da la calle dal Ar
zobispo esquina á la plaza da Morlones eu l a 
tramüroa á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrá 1 
presentar sus proposiciooes extendidas en papel 
del sello 10 o acompañando precisamente por 
separado el documesto de garantía oorretpondiente. 

Manila, 11 de Fabraro d i 1898.—El Jefe de 
la Sscci in de Gobsrnacióa, Ricardo DÍÍZ. 2 

E lExsmo. Sr, Director General por acuerdo de 
9 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 1.0 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, ee celebra ante la Junta de 
ooncieríos de esta Dirección ganeral y en la 
Subalterna de la provincia de Bitangas 2.0 
concierto público y smultáaeo para arrendar por 
un trienio el servicio da Juago da gallos del 
pueblo de Lobó de dioba provincia, bajo el 
tipo en progasión ascendente de ciento cíncuanta 
y tres pesos y quince céntimos (pís. I S S ' I S ) 

durante el trienio con entera y estricta sujeoióa 
al pliego de condiciones inserto eu la Gaceta 
oficial, número 46 osrrespondienta al dia 15 de 
Febrero dal año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar ea el Salón de 
Aotos públicoi del expresado Oaatro directivo 
s.ta en U Cisa núm 1 da la calle dal A . r z o b Í 3 p & 

eBquina á la plaza de Bíorionaa eo Intramuros ^ 
las diez en punto dal citado dia. L i s qua dasesa 

optar en el r e í iddo coacierto podrán presentar 
sus proposiciones extendida en papel del sallo 
10.o acompañando praolsaunate por separado el 
documento da girantia corraspoadisata. ^ 

Minila, 11 de Febrero da 1898,—21 Jefa da 
la Sacñóa da Cbbarnaoión, Ricardo Díaz. 2 

[3 
-; 
0: E l Excmo. Sr. Director General por acuerda 

de 9 del actual, ha teiido á bien disponer qua 
el dia 1,0 de Marzo próximo venidero á las diez 
da su mañana, se celebre ante la Junta de Con. 
ciertos de esta Direcoión General, y en la Sa-1 
bal tama del distrito de Lipa ato, 2.0 ooncierío 
público y simultáneo para arrendar por un trienio 
el servicio dal Juego da gallos del citado dis
trito y el de Bmtoc, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cincuenta y cuatro pasos y 
quince céit imos ( j f i , 54fi5) durante el tríenlo 
con entera y estricta sujeción al pliego de concli-
clonas, inserto en U Gaceta oficial n ú n . 63 co
rrespondíante al dia 9 da Marzo del a ñ ) próximo 
pasado. 

Dicho con-ierto teidrá lugar en el Salóa da A i -
tos públicos dal expresado Dentro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle dal Arzobispo esquina 
á la plaz) de Morlonas en Iitramuros á las diez 
en punto del citado dia. L ? s qua deseen optar ea 
el referido concierto podrán presentar sus proposi
ción 33 extendidas en papel del sello .0 ,0 acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero da 1898 .=^! Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. z 
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REGIMIENTO LANCEROS DE FILIPINAS 
31 D E C A B A L L E R I A . 

Oompra de caballos. 
Qaeda abierta dásele al día 25 del corneóte 

en el Cuartel qua ocupa este Regimianto; 
9 á 12 de la mañana todos los diai no fei-
tivos con arreglo á lai condiciones reglamentaria!, 
que puedan versa ea la oficina de Miyorfi 
del mismo. 

Manila, 15 da Fabrero da 1898,—SI G m m 
dante Mayor, José Pons. 6 

E l dia 20 del corriente á las 9 da la ' mi 
ñ m a se vendarán en pública subasta los Ct 
ballos da dejech) da este Regimiento, cuyo aoti 
tendrá lugar en el patio dal Caartel da Saat» 
Lucís y al cual podráa concurrir las persona 
qua deséen tonur parte en la misma. 

Manila, 15 de Febrero da 1898,—El Gomas 
dsnte Mayor, José Poas. 1 

GOBISRNO CIVIL DS BATANGAS 
Hallándose depositada en el Tribunal de eit» 

Cabecera una yegaa da pelo oastañ\ que ^ 
abandonada por un individao desconocido seg^ 
los Guardias ci?iles Andrés laard* y Muías M ^ 
talbo ea la calzada divisoria eatre Un paebb* 
de San Luis y Ta§l, da esta provincia, ŝe aousfli1 
al público psra que por el término da 30 
contados dasde esta fecha sa presaaten en ê 8 
Gobierno los que sa consideren daeñ33 de dlch» 
animal á raclamarlo con los doeumaatos jast̂ K 
cativos de propiedad, en la mtaliganaia do qM 
pasado dicho plaz^ sia qua n .die haya deducis* 
su acción se procederá á lo qua hubiera Ing^j 

Bitangas, 16 de Febrero de 1 8 9 7 . = ? . S., ^ p o J 
miro Neira. 0 hl 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Niimeros premiados en el 2 ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 17 de Febrero de 1898 

peceña 
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100 3000 
100 3033 
IOO 3052 
100 3062 
100 3090 
100 3102 
IDO 3-03 
100 3110 
100 3178 
100 3235 
100 3289 
100 3305 
ioo 3346 
100 3354 
ÍOO 3374 

l00|3394 
100.3397 
100 3400 

4029 
4035 
4056 
4077 
4102 
4112 
4138 
4156 
4199 
4252 
4254 
4306 
4321 
4327 
446S 
4510 
4559 
4596 
4663 

Seis mil. 
6007 
6044 
6050 
6057 
6085 
6086 
6121 

IOO!6I64 
iooj6i7o 
100 6175 
ioo |6i8o 
100 6202 
100,6248 
100 6253 
100 6272 

4737 IOC 
4771 IOC 
4795 ioc 
4809 IOC 
4 8 I I IOC 
4822 IOC 
4824 IOC 
4843 IOC 
4886 IOC 
4915 ioc 
4994 IOC 

Cinco mil. 

gTo6 
9737 
9761 
9809 

100I98S9 
ioo 9869 

9870 
Ocho mil 

100 3423 
100 
IOO 

3438 
3457 
35oi 
3509 
3533 

100 3555 
ioo 3557 
100 3558 
100 3564 
100 3566 
100 3594 
100 3622 
103 3677 
100 3698 

3769 
3770 
3895 
3923 

ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
iooj70i4 
100 7020 
100 7048 
100 7062 
10017060 
ioo'707o 
100^175 
1007258 
1007269 
100:7285 
100 7316 
ioo 7321 
100 7378 
1007382 

7389 
7393 
7409 
7429 
7433 
7469 
7490 
7499 

100 7591 
100 7620 

7635 
7642 
7643 
7650 
7653 
7583 

Siete mtí. 

8027 
8030 
8056 
8076 
8081 
8148 
8195 
8226 
8283 
8286 
8372 
8381 
8465 
8473 
849S 
8514 
8525 
8548 
8569 
8572 
8615 
8638 
8649 
8674 
8729 
8739 
8749 
8758 
8778 
8837 
8863 

9000 
9032 
9065 
9075 
9095 
9109 
9121 
9168 
9179 
9273 
9294 
9299 
9301 

9 3 i i 
9323 
9337 
9385 
9392 
9397 
9412 
9421 
9440 
9446 
9484 
9506 
9539 
9562 
9571 
9579 
9585 
9592 
9617 
9622 
9639 
9670 
9686 

1000 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

9875 100 
9881 IOO 
9890 (a) 500 

10019891 iS 000 
1009892(4) 500 
100 9923 100 
100 9925 IOO 
100 9959 ICO 
100 9965 IOO 
loo 
iooI Diez mil 

lOO'IOODO 100 
100 100 Í 5 100 
looj10068 100 
10010125 IOO 
100 10163 100 

IOOO¡IOI84 100 
10212 IOO 
10248 IOO 
10253 
10261 IC 
10292 le 
10301 IC 
10304 IC 
10373 ic 
10424 I( 
10435 ic 
10456 IC 
10552 IC 
10581 IC 
10625 ic 
10638 IC 
10650 IC 
10674 IC 
10678 IC 
10696 IC 
10707 IC 
10714 IC 
10728 K 
10783 ic 
10803 IC 
10828 IC 
10842 IC 
10850 IC 
10853 10 
10864 i c 
10939 IC 
10950 IC 
10954 10 
10998 IC 

Once mil 

mil 

11037 
11148 

100 11149 
I O O ' I I I S S 

100.11906 
100*11917 
100-11946 
100 11947 
100^1970 
looi11974 
100 11986 
I O O Í I I 9 9 7 

Doce mil 

12014. ic 
12028 IC 
12029 2C 
12045 IC 
12050 IC 
12051 IC 
12057 10 
12058 IC 
12080 10 
12087 10 
12090 10 
12108 10 
I2I20 10 
12128 10 
12132 10 
I2I53 I C 
12157 IO 
12222 10 
12227 10 
IÍ259 10 
12272 10 
12283 10 
12314 10 
12318 10 
12365 10 
12380 10 
12388 10 
12396 10 
12439 10 
12513 10 
12519 10 
12522 10 
12528 10 
12564 10 
12688 10 
12706 10 
12729 10 
12749 10 
12775 10 
12788 10 
12831 10 
12840 10 
12859 10 
12861 10 
12869 I C 
12897 10 
12933 10 
12972 10 

Trece mil 

13003 10 
13028 10 
13032 io 
13051 10 
13123 10 
I3I57 io 
13204 10 
13206 10 
13219 10 
13238 10 
13260 10 
13263 10 
13312 10 
I33I5 10 
13323 10 
13326 10 
13335 10 
13336 to 
13412 10 
13423 10 
13434 I© 
13441 I d 
13455 IOI 
13478 10 
13532 10! 
13542 101 
I3550 IO! 
13556 IOI 
13582 

13593 icx 
13597 I0( 
13650 IO( 

13653 IO( 
13679 IO( 
I374I IO! 
13757 IO' 
13765 IO( 
13770 ioc 
13789 ioc 
13823 ioc 

113828 ioc 
, 1 3 8 6 0 ioc 
, 1 3 9 6 3 ioc 

I Catorce mil 

14243 10 
14290 10 
14299 10 
14320 10 
I4323 10' 
14338 10 
14356 10' 
14373 10 
14400 I O ' 
14509 10 
14515 10 
14533 i0' 
14561 I0( 
14574 io. 
14587 1° 
14598 10 
14635 10 
14679 10 
14687 10 
14692 10 
14704 10 
15723 10 
14734 10 
14736 1°' 
14761 10 
14782 10 
14788 10 
14843 10 
14855 10 
14862 10 
14922 10 
14934 10 
14993 io 

Quince mil. 

15132 10 
15205 10 
15337 10 
15370 10 
15410 10 
15444 10 
15447 10 
15468 10 
15482 10' 
15552 io< 
15633 101 
15672 10 

15679 (a)1000 
15680 55000 
15681 (a) 1000 

15691 100 
15712 ioo 
15727 100 
15735 IOO 
15751 100 
15826 roo 

15845 101 
15854 IO( 
I587I IOI 
15875 io< 
15902 IOC 
15934 K5C 
IS944 ioc 
15959 ioc 

Diez y seis 
mil. 

16104 ioc 
16125 ioc 
162S5 ioc 
16297 10; 
16298 ioc 
16367 IOC 
16445 
16458 
16479 
16525 
16560 
16581 
16616 
16648 
16723 
16798 
16857 I0( 
16893 IOC 
16S93 IOC 
16909 IOC 
16947 IOC 
16978 10; 

Diez y siete 
mil. 

17017 10 
17185 I0 ( 
17203 ioc 
17233 ip< 
17235 18c 
17244 ioc 
17301 IO( 
17339 io< 
17345 ioc 
17346 IO( 
17401 IO( 
17405 10. 
I745I 20( 
17491 IOC 
17532 ioc 
17540 I0 ( 
17553 io( 
17560 IOC 
17561 10; 
I 7 5 8 9 IO! 
17653 IOC 
17670 IOC 
17676 IOC 
17781 I0( 
17751 10: 
17776 IOC 
17801 IOC 
17810 I c 
17823 IOC 
17833 10: 
17864 IOC 
17880 IOC 
17948 IOC 
17990 IOC 

Dies y ocho 
mil 

18036 IOC 
18053 ioc 
18063 lo^ 
18156 ioc 
18157 IOC 
18196 I00 
18199 100 
18240 ion 

18247 
18258 
18295 
18312 
18318 
18398 
18507 
18:10 
18530 
18539 
I85SI 
18600 
18653 
1S705 
1S705 
18717 
18750 

i o o ¡ i S 7 7 o 
100 18775 
100I18819 
100 18805 
100 18S82 
ioo 18894 
100 18898 
100 18899 
100 18956 
100 18975 
loo 18987 

Diez y nueve 
«til 

19003 
19044 
19079 
19087 
19094 
19109 
19111 
19116 
19122 
igus 
19184 
19282 
19291 
19293 
19329 
19390 
19433 
19447 
19456 
19500 
19510 
19581 
19582 
19612 
19614 
19620 
i9647 
19655 
19670 
196S3 
19692 
19809 
19819 
19843 
19844 
19S54 
19S96 
19991 
19998 

Veinte mil 

20022 IOC 
20038 ioc 
20057 ioc 
20113 ioc 
2018S ioc 
20213 ioc 
20312 IOC 
20324 10-

100 20389 
1000 20392 

loo 20403 
100 20406 
100I20409 
100 20449 
loo 20467 
100 20498 
IOO 20507 
100120536 
100 20543 
100 20569 
100 20602 
100 20608 
loo 2o5ri 
100 20615 
100 20636 
100120638 
1oo!20640 
ioo!2o674 
ioo'2o7o6 
100 20742 
ioo|20774 

20775 
20792 
20795 
20802 
20832 
20850 
20S54 
20897 loo 
20928 ioc 
20943 ioc 
20948 IOC 
20964 20c 
20967 ioc 

100 20993 ioc 
ioo'20995 ioc 
i o o ¡ _ . . 

1000' vwntMn mu 

21000 
21015 
21050 

1052 
21066 
21073 
21142 
21156 
2119S 
21215 
21232 
21234 
21238 
21253 
21277 
21332 
21356 
21364 
2142? 
21439 
2 «455 
21469 
21493 
21510 
21524 
21569 
21571 
21577 
21600 
21616 
21683 
21719 
2'738 
2 í 7 5 4 
21768 
21770 
21797 
21821 
21826 
21849 

21880 IOO 
21931 IOO 
21932 IOO 

Veintidós mil 

22014 
22068 
220^7 
22112 
22144 
22184 
22198 

100 2223? 
SOO145245' 
IÓ0-2235S 
100 22273 
100*2307 
100 22317 
IOOl22329 
IOOj22363 
IOO¡22379 
100 22385 
100 22406 
100 22410 
I0o'224l8 
100 22424 
100122533 
100 22565 
100 22592 

23557 
23561 
23576 
23586 
23589 
23603 
2 Í 6 2 8 
23637 
23645 
23650 

IOO 2367I 
100 ^ $ 8 4 
100^37 f8 
100123727 
100 23737 
100,23794 
100 23798 
ioo!23799 
100:23826 
100 23832 
ioo!2387i 
ioo 23918 
100 23919 
100 23974 
100]23981 

I Veiniicitúo mh 

Veintitrés mil 

23000 
23041 
23081 
23 -82 
23088 
23089 
23095 
23137 
23141 
23171 

' Í3i92 
) 23201 
> 23204 
1 23259 
> 23270 
> 23314 

100 23326 
101 23381 

23533 
23548 

100! 23552 

Veinticmtro 
mil 

24OI5 IOO 
24020 IOO 
24026 IOO 
24030 IOO 
24040 IOO 
24059 IOO 
24053 IOO 
2406 IOO 
24084 IOO 
24086 IOO 
24089 IOO 
24103 200 
24112 IDO 
24117 IOO 
24126 IOO 
24127 100 
24145 IOO 
2415a IOO 
24155 IOO 
24163 IOO 
24199 loo 
24209 IOO 
24221 IOO 
24226 IOO 
24350 IOO 
24387 100 
24407 100 
24458 ÍOJ 
34529 IOO 
24530 IOO 
24546 IOO 
24553 IOO 
24647 ICO 
24651 IOO 
24665 ICO 
24692 IOO 
24714 IOO 
24757 IOO 
24764 IOO 
24803 IOO 
24824 10 • 
24897 IOO 
24901 IOO 

24904 (a) 40a 

24905 10,000 

24906 ( 8 ) 4 0 0 

24911 I1 
24956 I 

25005 IO( 
25017 IOC 
25038 IOC 
25073 IOO 
25170 loo 
25187 IOQ 

¡25213 loe 
'25235 IOC 
25237 IOO 
25246 i9C 
253Í5 too 
25323 IOO 
25324 105 
25390 IOO 
25407 IOO 
25420 100 
25432 100 
25464 IOO 
25475 
25477 IOC 
25490 loa 
25503 IOO 
25513 IOO 
25515 IOO 
25537 10: 
25604 IOC 
2561S IOO 
25631 roo 
25663 IOO 
25681 IOO 
25684 I 0 3 
25705 101 
25712 1<I0 
25764 IOC 
23785 ICO 
25804 IOO 
25825 IOO 
25845 IOO 
25860 IOO 
25869 IOO 
25884 IOO 
25885 10J 
25945 133 
25950 IOO 
25963 IOO 
29988 EOO 

Veiniisas mU 

26016 
26036 
26041 
26052 
26053 
26077 
26090 
26129 
26159 
26 [6S 
26179 
26230 
26296 
26353 
^6358 
2637 E 
26375 
26384 
26406 
26409 
26415 
26429 
26441 
26464 
26468 
264S0 
26482 
26497 

2 0 0 

26418 
2652S 
26546 
26570 

26575 
26581 
26622 
26635 
26659 
-26698 
26720 
26739 
36^8^ 
20791-' 
26814 
26848 
26851 
26869. 
26387 
269)8 
26917 
26942 
26946 
26974 

Veinttsttíe m í . 

27031 
27011 
27029 
27070 
27077 
27083 
27125 
27131 
27156 
2 7 2 1 » 
27215 
27^47 
27257 
27266 
27300 
27303 
2736S 
27363 
27368 
27372 
27330 
27420 
27421: 
27431 

100,27456 
27471 
27478 
27483 
27487 
2749s 
27535 
27552 
27589 
27592 
27621 
27638 
27669 
27681 
27705 
27712 
27727 
27735 
27737 
27848 
27858 
27877 
27915 
27927 
27977 
27987 
27993 

i n A f ? o l a : ^aa rendidos en la Admioistración de Hacienda pública princípai de esta Capital, ios 
1000 y diez de 1,000 " v 

Eí ^guiante sorteo ss vsrific&rá el dia 17 de Marzo próxima.—Mentía, 17 áe Febrero da 1893.—A. 

bküe^s premiados con 55.000 pesos, 15.000, 10,000 

Oomingaoz Alfonso. 

a giaQ j •̂3r* Jusz de r a insUacia dd distrito 
m ias ??. por. Pmv'deuda dictada ea esta fecha 
¡ido COn ge?c as que ss instruyen en este juz -
omlsa M í1?1'70 de la denuncia h-chi por Daña 
6 contra aia V2C aa de 'a ca,le de í,ara número 

fe ia ca y A CrSa(ia 1 os2fa G Jchl,iaa Por sustracción 
pesada ivn de 80 pesos se cita y Ila,IU á ,a —anan para que en e! término de 9 
^rsa preseate en este juzgado al objeto de ra-
^ h3Ce?l Q. su citada denuncia apsreibida que de 

'e pararán los perjuicios que en derecho 

hubiere lugar. 
Manila, 17 de Febrero de 1898. 

— V o B.o, García da Lara. 
•Agapito CToriz 

En virtud de !o depuesto por el Sr. D. Manuel 
Garía García Juez de primera instancia en propiedad 
del distrito de Intramuros da esta Capital ea provi
dencia de fecha veintinueve de Enero último recsida 
en ;a3 actuaciones de jurisdicción voluntaria promovi
das por D. Juan Atayde y Acosti pa*a qua se !e de 
c'are pariente co'ateral en cuarto grado *e la filada 
Doñi Maraña Atayde y Ayl'oa y p^r tanto here
dero ab'intestato dí h misma señora en U propor* 
ción de un tercio de la cuarta pirte de la tota.ldad 

de la herencia re'icta se anuncia por med!o d< 
edicto que la refer da doña Mariana Atayde y Ay lác 
no obstante la dispos ción testamentaria que otorgó 
maocomunad^mente con su esposo D. Pedro Antonio 
Vidal en diez y nueve de febrero de m i ochociea» 
tos setenta ante D. Frase seo Hogeat Escribano Real 
y Notario público de Indias que fué de esta Capital 
ha faUeciio intestada .en est* Cap taí el dia quince de 
D 'ciembre de mil ochoc entos noventa y siete ea cuanta 
concierne a la saces ón de los bienes que constituyen 
la hereac'a relicta, y se llama á los que se crean coa 
igual ó mejor derecho á la exoresada herencia para que 
comparezcan ea el Juzgado á reclamarla dentro de 
treinta días parándoles el perjuicio que en derecho fey • 
blere lugar si no comparecieren. 



19 de Febrero de 1898 Gaceta de M&Dih.—-Núm. 

Manila, I 6 de Febrero de i 8 9 8 . = £ i Escribano, }csé 
V.o Bot García. 

Don Justo Ruis de Lusa Juez de i.a icstauda de 
Ja prüv'ccia de la Pempergs que de estar en 
p'eno ejercicio de sus funciones doy fé yo el ac
tuar'o. 

Por e' presente cito Hsmo y emplazo al pro-
tesad© ausente Julián Mícal nac casado 33 ; ños de 
edtd natural de Candí.ba y vecino de esta Cabecera 
de cfücio cocbeio y carece de cédu'a personal para 
que por e! tcmrno de 30 dias contados desde !a 
publicación de! presette edicto ccmpaiezca en este 
juzgado ú declarar en la causa núm ico que se 
sigue centra él mismo por amenazas graves aper-
rib'do que de so hacerlo se le dec'arará rebelde 
paríndoie Ies perjuiexs cons'guien'es. 

Dad® en ja viJJa de Bicolor á 9 de Febrero de 
3%8.—Justo Kuis de Luna.—Ante mí, Cár?cs Ea* 

E a providencia dictada en esta fecha por ei Sr Juez 
é e primera instancia interino de este partido judicial 
de Mueva Ecija en la causa núm. 163 del 97 contra 
Mateo Manuel y otros por hurto se convoca ai tes
tigo ? aseste Loiei zo Mendoza pera que por el término 
de ocho dias Á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta eñeial de Manila se presente 
en este Juzgado á declarar en dicha causa, bejo aper-
cibmíesto que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

San Isidro 10 de Febiero de 1898.^Antonio Jun-
la=VtO B.o, Sanz. 

JDoa Luis Bertrán de L's y Espena Gobernador 
P. US, y «n ftecioces de Juez de i.a icsUtcia 
de esta provincia de Catanduaces. 

Por ei piescote se cita llama y emplaza á ios 
gue se crean conderecho á la herencia del finafio 
Me ecio Tecono que fal cció intestado en la noche 
del 35 de k s corrientes en esta Cabecera para que 
dentro de go dias á contar desde a pub'icación de 
este edicto en la Geceta eñeiai de Maní a se pre
senten en este juzgat o de i.a instancia por s> ó 
$ot medio de apoderado con los documentes de 
JustiScafi én que deben valerse á su presentación 
apercibido que de no hacerlo dentio de dicho tér-
mino se sustanciará el juicio por ausencia de los 
asoissQOs pues dicho difunto a' parecer natural ce 
Sta. CJUZ del arrabal de Maní a y vecno de fa 
la'le de S. Jac'nto de1 de Bisondo donde lo tiene 

3u familia. 
Dado en Virac á 21 de Ene o de 1898.—Lu s 

l?2itra».=:Aste mí. Potenciano Vergara. 

amias Ramón Sastre Juez de i.a instancia de 
provincia de Bulacán que de estar en el 

peno ejercicio de sus funciones yo ei Escribano 
doy íé . 

Por e! presente cito II?mo y empiezo al proce
sado ausente Federico de los Reyes (?) Francisco 
Fagsaajgüi indio solté:o de 38 años de edad poco 
mis é mecos na'ural de BaÜuag de esta provincia 
vecii© del arrabal de Tondo de la provincia de 
Míai'a de eficio ccrgador carece de instruccicn é hijo 
de F©salió y de Serap'a de la Cruz para que 
deutm é&l término de 30 dias contados desde la 
fabücaoón de este edeto en la Gaceta eficial de 
iVfaaila se presente en este juzgado á contestar en Jes 
carges que centra él mismo resulta en la causa 

2889 que isstrujo costra e mismo y otros 
H b © pues de hacer'o así le oiré y admin straré 

ida y en CÍSO contrario sustanciará dicha caí sa 
es sa ausencia y rebeldía. 

Dado en Bulacán á 11 de Febrero de 1898.— 
©£mla.a Ramón,—Ante mí, Lucio Ignac'O. 

Doa Faustino Herrero y Regidor Juez de I.B instancia 
de Barili que de hallarse en ê  pleno ejere cio de 
sus funciones yo el jsfnscrito Escriba so doy fé. 

For el preserte cito llamo y emplazo a! reo 
ausente Jsabe'o Casoy satura! y vecino de S. Fer
nando Cebú casi do de 29 eñes de edad de oficio 
labrador s u kstrucc'ón de cara un poca larga nariz 
chala boca regular batbiiampño pe'os cejas y ojos 
negros estatura baja y cuerpo delgado para que 
dentro del término de 29 días desde la publicación 
del presente edeto en la Gaceta eficial de Manila 
se presente en este juzgado á nombrar defensor que 
le defienda en la causa núm. 62 del 91 con a 
fate igencía que de no hacer'o le pararán los per« 
juicios qoe hubiere lugar. 

Dado en Bariti, 10 de Enero de 1898.—Faustino 
Herrero «=POT mandado de su Srfa., Hilarión Bujay. 

Üfaa Eduardo de lllasa Juez de i .a instancia del 

partido judicial de Bataan que de estar en actual 
ejercicio el isfrascrito Escribsso dá fé. 
Por el presste cito l'amo y emplf zo á al auseste 

Paul;no Bagt s satural y vee so del pueblo de Orani 
so tera tendera de 10 años de edad para que en ei 
término de 30 dias se presente en este juzgado 
para pagar fa multa de 325 pesetas que le fué 
impuesta por Real ejecutoria dicUda en la causa 
t úm 39 instruida centra la m'sma por lesiones aper
cibido que de no hacer'o le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Balarga, 9 de Febrero de i898.=»=Eduardo 
de llana.—For macd&co de su Stía., labio de Da-
lauanbayan. 

Ecn Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instancia 
de este partido judciai de Lipa. 

For el presente cito I'} mo y emplazo á k s presos 
fugados en la cárcel pública de esta Cabecera en 
la soche del 10 de Diciembre ú timo llamados Ci
rio Gutiérrez Sixto Arel'aso Mr xim ano Ramos An
tonio Magpantay M-rtin Magnaye Plácido Verdera 
Nicolf's Mígadia y Vicente Gomia para que por el 
término de 9 días costados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta eficial de Maní a comparezcan 
en este juzgado ó en la circel pública de esta misma 
á declarar en la causa núm. 139 que instruyo contra 
Luís Pérez por infidelidad en a custodia de presos 
bajo apercibimiento de que en otro caso fes pararán 
los perju'cics que en derecho hubiere fugar, 
| Dado en Lipa á 10 de Febrero de 1898.—Antonio 
Trujillo.—For mandado de su Sría , Matías Ray-
mundo. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instarcia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
á Tranquilino Evangelista de 44 tños de edad natural 
de Molo provincia de Vigan Da'macio Ibsñez casado 
de 46 años de edad natural de Rosario y e chino 
infiel Tan Pueco soltero de 46 años de edad natural 
de Chinean Imperio de China para que en el téimino 
de 6 dias contados desde su publicacií'n de esta en 
la Gaceta de Masi a comparezcan ante este juzgado 
apere bidos en caso contrario de ser declarados re-
be'dts parándoles los peruiclos que en derecho hu
biere lugar en fa causa núm. 87 que se les sigue por 
juego prohibido. 

A a vez ruego y encargo é todas las autoridades 
para que procedan á la aprehención y remisión en 
su caso a este juzgrdo de dichos precesades. 

Dado en Cavite á 12 de Ft brero de 1898.—Eduardo 
Galvén.- Por mandado de su Sfía., Alfonso Mam-
blona. 

Por ra presente requisitoria se cita Ikma y busca 
á Gregorio Tambal Clemente Rifa Cipriano Pob'ete 
Eustaquio Temo Graciano Mojica Francesco Estu-
dillo Mateo Ce'o Cruz Fnncisro Pis'ag y Caro 
Gos2á'ez Arquillo para que en el téimiso de 
6 dias costados desde a publicación de esta en 
la Gaceta de Manila comparezcan ante este juzgado 
apercibidos en caso contrario de ser declsrados rebeldes 
parándoes Jos perjuicios que en derecho hubiere 
ligar en la causa núm. 5168 que se le s'gue por 
robo en cuadiilla con hemiedio y lesiones. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que precedan á Ja aprehención y remisión en su 
caso á este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite, 14 de Febrero de 1898.=* Eduardo 
Ga vf n.»=For mandado de su Sn'a., Afonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
á Mar año Stflor Santos de 25 años de edad Vas 
ientin Larroza soltero de 39 tños de edad Demé-
trio Legaspi casado de 38 años de edad Va'enta 
SÍ flor casado de 21 años de edad satúrales y vec 
cisos del pueb'o de Imus y Mariano Tenedero casado 
natura! de Ca mona y vecino de Férez Dasmariñas 
de esta provincia para que en el término de 6 dias 
contados desde la publicación de esta en la Gaceta 
de Manila comparezcan ante este juzgado apercibios 
en caso contrario de ser declarados rebeldes pa-
rácdoles los perjuicios que en derecho hubiere fugar 
en la causa núm. 5791 que se les sigue por robo y 
detención ifegal. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridad 
des para que procedan á 'a aprehención y rem sión 
en su caso á este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite á 14 de Febrero de i898.=«=Eduardo 
Galv.n.—Por mandado de su Si ía , Alfonso Mam^ 
blona. 

Don José Ma Gutiérrez Répide Juez de i.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo á ios pro

cesados chinos Chan.Ch'ODgco soltero de 36 años 
de edad de oficio jornalero natural de Chisc&n de. 

Imperio de China Chan-Cuanco (a) Cuana soV 
38 ?ñcs de edsd de eficio jornalero satural 
pueblo de Chinean y Di-Jamco soltero de 3̂  
de edad natural del mismo de ofioo cocinero 
que en ei término de 15 dias contados (W 
publicac'ón del presente ed cto en la Gaceta < 
de Mani a se presesten en este juzgado á oit 
auto recaída en 'a causa núm. 5 del 97 ^ 
en este juzgado centra los nrsraos y ot-cs 
juego proh bido apere bidés que de no ver ficaJ 
dicho término se jes pararán los perju cios 
biere lugar. 

Dado en TirJac á 10 de Febrero de 1898, 
M.a Gutierrez.=Por mandado de su Sría, £] 
B. Baltazar. 

Don Luis Esteban Cuadrado i.er Teciente del Cuerpo ^ 
rtbineres de Filipinas y Juez instructor de la causa ^ 
el delito de robo instruyo al marinero de 2.a Ev>risio 
R^yes y Carabinero de 2.a Cándido Subeldia Labaira, 

Por la piesente nqursitoria llamo cito y emplazo y 
Evaristo Payna Reyes natural de Bincndo de esta provit 
22 ifios de edad jomalsro soltero y de I metro 605 
metros de estatura y ci.yas stñas personales sen pelo 
cejas claras ojos pardos nariz regular barba pe ca boca u 
color mcreno frente regular aire marcial producción btn 
con un Icnar encima de la nariz lado derecho el cual 
de las prisiones militares de esta p'aza el dia 10 del 
para que en el tétmino de 30 dias contados desde la _ 
cación de esta requisitoria en la Gacela de Manila conif, 
en el cuar el de Carabineros de esta plaza á mi 
pata responder á los cargos qu5 le resultan en la , 
instruyo por robo bajo apercibimiento de que si no m 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde parándti 
perjuicio que haya lugar. 

A EU en nombre de S. M . el Fey (q. D . g ) y i 
de este en el de S. M. la Reina Regente del Reino 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como n | 
y de policía judicial p&ra que practiquen activas diligencia 
busca del referido procesado Evaristo Payna Beyes y 
ser habido io remitan en clase de preso con las segant 
convenientes á este cuartel á mi disposición pues asi lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 16 de Febrero de i8g8.=Luis Bstt 
s a — « 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de Infantería L 
riña y Juez inslrfictcr de la sumaria t ú m . 416 Í\ 
contra desctnocidos por robo en cuadiilla.. 

Por el presente x.er edicto cito llsmo y emplazo á j 
individuos desconocidos que en 3r de Mayo del ifio ( 
asaltaren una batea fondeada en !a orilla del rio del p| 
de Etride y robaron 1300 peses al chito Fug fc'ut q« 
etcentraba á bordo de la expresada banca de los cua'ti 
de ellos ilebaba el uniforme de la Guardia civil ottoi 
americanas y los restantes con camisas provistos todos dei 
blancas para que en el término de 30 dias á contar j 
la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de «la 
pital se presenten en este juzgsdo sito en la Capitanli 
Puerto de Manila y Cavite con objeto de prestar ded 
cióo tn la sumaría arriba mencionada adveitiéndo'es que ir 
verificarlo se les seguirán les perjuicioe que matea la leí 

E n ncmb.e de S. M. el Rey (q, ü. g.) exhorto y 
quiero á te dss las autoridades tanto civiles como mi 
procedan y demás rgenles de la policía judicial precedan á 'a bu 
captura de ¡os mencionados individúes desconocidos y e» 1 
de ser habidos los remitan á este juzgado con las seguiiii 
debidas y á mi disposición. 

D í d o en Manüa, 14. de Febrero de 1898.—Rafael C a n e 
sú mandato, Fidel Pineda. 

Don Braulio Ssnz Alvaro Capiián del 22 Tercio de la Gi 
civil y Juez instructor de la es usa seguida contia el pi 
Dámaso Misión y 5 desconocidos por robo tn cuaMi 
el barrio de Sta. Ciuz jurisdicción del pueblo de H* 
7 que se llebó á cato el dia 11 á las 10 de la • 
del més de Marzo de 1896 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los J 

dividuos desconocidos psra que en el preciso término de j" 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 6 

tel « cuai de Manila comparezcan en los a'tos de la casa . 
Guardia civd situada en esta CUbeceia y á mi disposciu-
responder á ¡os cargos que les resultan en la expresada' 
bajo apercibimiento de que si no cocrpirecea en el plsz0£ 
«eíán declarados rebeldes paríndoles el perjuicio qae liay«* 

A su vez tn nombre de S. M. el Rey (q. 1>, g) 
7 requiero á todas Jas autoridades tanto civles como 
para que practiquen activas diligencias en busca de l"3 
ridos individuos y caso de ser habidis ios remitan e" ' 
de presos con las seguridades convenientes á la cárcel * 
población y á mi disposición pues así lo tengo acordad'1 
diligencia de este dia. , 

Dado en Bacolod á 12 de Febrero de 1898..—Braulio ' 

Don Brau'io Sar z Alvaro Capitán de la 3 a Compafi'1 
22 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de '*) 
seguida contra 4 desconocidos por robo en cuadrilla 
barrio de Ságasa jurisdicc ón del pueblo de Bago y l"^ 
lugar dicho f salto en Ja noche del 9 de Abrü de 

Por la presente requisitoria llamo cito y empl«z0. 
4 individnos desconceidos para que ea el preciso ^ ' ^ ^ 
30 dits contades desde la publicación de esta reqani101̂  
la Gaceta oficial de Manüa comparezcan en los altos 
ctsa cuartel de la Guardia civil situada en esta CabeCtS!Í 
á mi disposición para responder á los cargos que leS ' ^ 
en la expresada causa bí jo apercibimiento de que sl D. 
parecen en el plazo fijado serán deciaudos rebeldes Par 
el perjuicio que haya lugar. ^ 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. '%•) e^ 
requiero á todas las aatorldades tanto civiles como ^ 
para que practiquen aciivas diligencias en busca de los r 
individuos y ciso de ser habidos los remitan en ^ 
presos con las seguridades convenientes á la cárcel ^ tt 
blación y á mi disposición pues así lo tengo acordad 
ligencia de este dia. . j . $ 

Dado ea Bacolod á 12 de Febrero de iSoS.-Bt»"1 

iiíp. DI AMIGOS DEL ÍAU.. - BEAL K ^ ' 


